La Pastoral Juvenil es la acción organizada de la Iglesia para acompañar a los jóvenes a descubrir, seguir y comprometerse con Jesucristo y su mensaje para que, transformados en hombres nuevos, e integrando su fe y su vida, se conviertan en protagonistas de la construcción de la Civilización del Amor.

Departamento de Pastoral Juvenil y Universitaria

Constituye una instancia de animación, coordinación y acompañamiento del proyecto orgánico de la PJ Nacional, según los lineamientos de la Conferencia Episcopal Venezolana y en comunión con la propuesta latinoamericana de Pastoral Juvenil.  Es la instancia ejecutiva de la Comisión Episcopal de Juventud y Pastoral Universitaria.

Está coordinado por un Director Ejecutivo, preferentemente laico, dedicado a tiempo completo, con visión clara del proceso diocesano, nacional, regional y latinoamericano. La Asamblea Nacional de Pastoral Juvenil propone una terna de candidatos para este rol a la Comisión Episcopal de Juventud, la cual designará a uno, quien será confirmado oficialmente en Conferencia Episcopal. Este servicio de nacional será animada por el Director Ejecutivo en períodos de tres (3) años.

Se elegirá la terna en Asamblea Nacional de PJ en octubre del tercer año de su período. En la siguiente celebración de Comisiones Episcopales de la CEV (ordinariamente se realizan en el mes de octubre) eligen al Director Ejecutivo; para que en Asamblea Ordinaria del Episcopado Venezolano (ordinariamente se celebran en enero de cada año) sea ratificada la elección y comience su servicio en la segunda quincena del mes de enero.

Sus funciones principales son:

Ejecuta las orientaciones de la Comisión Episcopal y representa a los jóvenes en el Secretariado Permanente del Episcopado Venezolano.

Organizar y coordinar las reuniones de la Coordinación Nacional de Pastoral Juvenil y concretar y operativizar sus acuerdos. 

Facilitar la comunicación al interior de la pastoral juvenil del país y mantenerla vinculada con las Pastorales Juveniles de la Región y del continente.

Favorecer la articulación de las pastorales juveniles diocesanas y provinciales.

Propicia el acompañamiento a las Pastorales Juveniles Diocesanas y la creación de estructuras básicas de formación, animación y coordinación.

Representar a la Pastoral Juvenil Nacional en las Reuniones y Encuentros Regionales,  Latinoamericanos y de las Jornadas Mundiales de la Juventud.

Diseñar y ejecutar proyectos que generen el financiamiento de las actividades nacionales de la PJ.
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